
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 05001 33 33 004 2018-00087 00  

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: CONSTANZA BOHORQUEZ TELLEZ  

DEMANDADA: 
E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DEL MUNICIPIO DE 
ITAGUÍ y la E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 
LUZ CASTRO GUTIÉRREZ 

LLAMADOS EN 
GARANTÍA: 

SEGUROS DEL ESTADO Y LA PREVISORA S.A. 

ASUNTO: SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

 

La apoderada de la parte demandante, a través de correo electrónico de 

fecha 22 de febrero de 2021, allegó la constancia del pago de los honorarios 

tasados por el Centro de Estudios en Derecho y Salud - CENDES, para la 

elaboración del dictamen pericial decretado (Archivo 53), pero, no se observa 

constancia alguna de las gestiones realizadas ante el CES a fin de que se 

proceda a la elaboración del dictamen.  

 

Es pertinente recordar que en audiencia de pruebas celebrada el día 09 de 

febrero de 2021 se indicó “El 27 de abril de 2021 a partir de las 9 a.m. y 

durante todo el día, se evacuarán las pruebas pendientes de practicar, para 

el efecto se solicita procurar que el dictamen esté en el proceso con al menos 

15 días de antelación a esa fecha”. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro 

de los tres (03) hábiles siguientes a la notificación de este proveído, allegue 

al expediente, la constancia del envió a los correos electrónicos señalados 

por la entidad: cgiraldor@ces.edu.co y gpelaez@ces.edu.co, del pago de los 

honorarios y del exhorto junto con el cuestionario absolver y las historias 

clínicas.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
CM 

mailto:cgiraldor@ces.edu.co
mailto:gpelaez@ces.edu.co


 2 

 
Firmado Por: 

 
EVANNY  MARTINEZ CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

ef926f4ef46ed51f417e34b68b947de4688689390d509b0f0dbf857f3920f
6ca 

Documento generado en 04/03/2021 08:46:53 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 08/03/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

Secretaria 
 


